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APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNOS PROGRAMA DE INTEGRACIÓN 
ESCOLAR 

DECRETO EXENTO N°: 2193 / 

ERCILLA, Noviembre 27 de 2014.

VIS TOS 

1.-	 Lo dispuesto en la Ley N> 20.713(D. 0.18.12.2013), que aprueba Ley de Presupuesto para el Sector Publico, 
para el Año 2014.

2.- El D. F. L. N° 1-3063/80, sobre Servicios Traspasados del Sector Público a la Administración Municipal.
3.- Res. N° 520;96, Contralaría General de la Repúblíca.
4.- Decreto N° 1064 de fecha 24.12.2013 que aprueba Presupuesto Depto. Educación para el año 2014.
5.- Resolución N°1.600 de 2008, de Contralaría General de la Republica. 
6.- Convenio de Programa de Integración Escolar, de fecha 12/05/2011, suscrito con el Ministerio de Educación. 
7.- Decreto N° 572 de fecha 20.06.2014 que Aprueba Convenio Programa Integración Escolar suscrito con el 

Ministerio de Educación. 
8.-	 La facultad que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

Modificaciones. 

CONSIDERANDO 

1.- Manual De Procedimientos Internos Programa De Integración Escolar, que regula los procedimientos en 
todos los establecimiento que incluyen el programa Integración en la comuna de Ercilla. 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE, Manual De Procedimientos Internos Programa De Integración Escolar para ser llevado a cabo 
en todos los establecimiento que incluyen el programa Integración la Comuna de Ercilla. 

ANOTESE, COMUNIQUES 

JVM/AHHIAHV/EPGP/JlNGlccj 

DISTRIBUCIÓN: 
Control 
Unidad Ley N° 20.285. 
Depto. Educación. 
Archivo 


